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Tribunal Superior de 
Medellin Sala de Justicia y Paz 

MAGISTRADO PONENTE Tribunal Superior de 
Medellin Sala de Justicia y Paz Juan Guillermo Cárdenas 
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Control formal y material de los Cargos 

Concierto Para Delinquir y Otros 

^ 

Cédula Nombres y Apellidos Alias Detenido Asistió Cédula Nombres y Apellidos Alias 
SI NO SI NO 

71.976.376 DARIO ENRIQUE VÉLEZ TRUJILLO "Gonzalo o el 
Tío" 

X X 

8.418.562 JUAN PABLO LOPEZ QUINTERO "Gabriel" X X 

8.189.903 DAIRO MENDOZA CARABALLO 
"Rogelio, el 

Águila 0 
Cocacolo" 

X X 

71.252.318 CARLOS ARTURO FURNIELES ALVAREZ "Zaisa" X X 

78.744.506 EFRAIN HOMERO HERNÁNDEZ PADILLA 
"Armero, 
Homero o 

Leopardo 1" 
X X 

70.124.782 ELKIN JORGE CASTAÑEDA NARANJO 
"Hermógenes 

Maza 0 el 
Boludo" 

X X 

78.713.123 PABLO JOSE MONTALVO CUITIVA "Alfa 11 0 
David" X X 

70.523.259 BERNARDO DE JESUS DIAZ ALEGRE "El Burro" X X 

Fiscal 48 UNJYP Andrés Echeverría Marulanda 
Defensora Ana Catalina Betancur Londoño 

Representantes de Víctimas 
Shirley Pérez González 

Representantes de Víctimas Luz Jenny Muñoz Representantes de Víctimas 
Wiison Alberto Pérez Jaramillo 

Representantes de Víctimas 

Elizabeth Díaz Sáenz 
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Ministerio Público 
(Procurador 345 Judicial Penal Carlos Arturo Gómez FIórez 

UNJP) 

VÍCTIMAS QUE ASISTIERON A LA AUDI 

Olga Osório López C .C. 32290281 
Luisa Ramos C.C. 39420949 
Josefina Ramos C.C. 32291741 
Judith Ramos C.C. 26286361 
Carlos Mario Urrego C.C. 8075431 
Isabel Cristina Chavarria Usuga C.C 1035879423 

SESION PRIMERA 
Hora de inicio: 9:10:00 a.m 

I min. O seg. Inicia la audiencia. Se presentan las partes e intervinientes. 

6 min. 38 seg. El Magistrado Ponente solicita se presenten en Bogotá, donde se realiza 
transmisión de la audiencia, Miguel Ángel, ingeniero de la Sala de transmisión quien 
notifica que no se han presentado víctimas. 

7 min. 01 seg. El Magistrado Ponente manifiesta que no es partidario de la emisión de la 
decisión que el día de hoy lo ocupa. 

9 min. 15 seg. Deja claro que el control de legalidad se llevó a cabo con el rigor jurídico 
necesario que exige la Ley. Informa que el Auto consta de 181 folios y que prescindirá de 
la lectura de los elementos materiales de prueba. 

10 min. 19 seg. El Magistrado ponente manifiesta que la providencia estará disponible 
física y digital, posterior a la lectura de la misma. 

10 min. 45 seg. Comienza el Magistrado Ponente la lectura del Auto de control de 
legalidad formal y material. ^ 

I I min. 48 seg. Refiere la génesis e ideología del Bloque Elmer Cárdenas. 

17 min. 34 seg. Hace referencia en la lectura del auto a la vinculación de Fredy Pendón 
Herrera al Frente. 

19 min. 54 seg. Se refiere a la colaboración del estado en las acciones del Bloque Elmer 
Cárdenas. 

22 min. 07 seg. Da lectura al aparte del auto con la Identidad de los postulados. 

34 min. 19 seg. Antecedentes procesales de competencia de la Sala y desmovilización del 
Bloque. 

36 min. 31 seg. Se aclara en el Auto que las circunstancias de tiempo, modo y lugar del 
surgimiento de los grupos Paramilitares, serán objeto exclusivo de la decisión de fondo, de 
la sentencia. 

37 min. 15 seg. Se refiere a los requisitos de elegibilidad de los postulados. 
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38 min. 40 seg. Procede la Sala a efectuar el Control Formal y Material de los Cargos. 
Enuncia los cargos sobre los cuales se realiza control. 

39 min. 36 seg. Hechos imputados y cargos atribuidos: 

42 min. 10 seg. Darío Enrique Vélez Trujillo - Comandante Lopístico 

Hecho número uno: Concierto para delinquir agravado, fabricación, trafico y porte de 
armas de fuego o municiones de defensa personal en concurso con los delitos de 
fabricación, trafico y porte de armas de fuego o municiones de uso privativo de las 
Fuerzas Armadas. Coautor necesario a titulo de dolo. 

Tipificación que se tendrá para los demás postulados. 

44 min. 28 seg. Hecho número dos: Concurso homogéneo de homicidios en personas 
protegidas en LUIS ARNOBIO Y WILSON HERNÁNDEZ VARGAS, comparte este cargo 
con Juan Pablo López Quintero. Coautor a titulo de dolo. 

49 min. 42 seg. Hecho número tres: Utilización ilegal de uniformes e insignias. Autor a 
titulo de dolo. 

51 min. 00 seg. Hecho número cuatro: Concurso real y sucesivo de homicidios en persona 
protegidas en concurso heterogéneo con el delito de secuestro simple y tortura en 
persona protegida de CARLOS GIOVANNY HIGUITA, comparte este cargo con EIkin 
Jorge Castañeda Naranjo y Juan Pablo López Quintero. Coautor a titulo de dolo. 

53 min. 20 seg. Hecho número cinco: Homicidio Agravado en concurso heterogéneo con 
detención ilegal y privación del debido proceso de ULDAR DAVID PADIERNA, alias 
"Mateo", comparte este delito con Juan Pablo López Quintero y EIkin Jorge Castañeda 
Naranjo. Coautor a titulo de dolo. 

55 min. 58 seg. Hecho número seis: Homicidio en persona protegida de JESÚS EMILIO 
BEDOYA GÓMEZ alias "Milo", comparte este delito con Juan Pablo López Quintero y EIkin 
Jorge Castañeda Naranjo. Coautor a titulo de dolo. 

Advierte la Sala que es obligación de la Fiscalía efectuare actos idóneos para aclarar los 
hechos, pues se vislumbra la omisión de los de la atribución de los punibles de detención 
ilegal y/o secuestro simple. 

57 min. 17 seg. Hecho número siete: Homicidio en persona protegida y tortura en persona 
protegida de LUIS EDUARDO HIGUITA alias "El Perro", compartido este hecho con EIkin 
Jorge Castañeda Naranjo, desaparición forzada agravada, homicidio en persona protegida 
y tortura en persona protegida. 

No se legaliza el hecho para Darío Enrique Vélez Trujillo, ya que no se vislumbra una 
participación activa de Vélez Trujillo en la ejecución de las conductas delictivas. 

1 hora 00 min. Hecho número ocho: Homicidio en persona protegida en concurso 
heterogéneo con desaparición forzada agravada de WINSTON MARQUEZ BALDRÍ, hecho 
compartido con EIkin Jorge Castañeda Naranjo. Coautor a titulo de dolo. 

1 hora 3 min. Hecho número nueve: Delito continuado de exacción o contribuciones 
arbitrarias compartido con EIkin Jorge Castañeda Naranjo. Coautor mediato a titulo de 
dolo. 
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1 hora 5 min. Hecho número diez: Fabricación, trafico y porte de armas de fuego, y 
municiones de uso privativo de las Fuerzas Armadas en la modalidad de trafico y 
transporte. Coautor a titulo de dolo. 

Aclara el Magistrado Ponente que Uber Darío Yañez Cavadíaz dio una información acerca 
de la cantidad de fúsiles y armas, con el fin de aclarar posteriormente este hecho. 

Se decreta un receso de 10 minutos. 

Hora de Finalización Primera Sesión 10:17:00 a.m 

SESiaÑ ÍSEGUNDA 
^ . i Hora de inicio: 10:35:00 a.m Í , , , , , . , , , ^ . , 

3 min. 12 seg. Se reanuda la audiencia. 

Toma la palabra el representante de víctimas Wiison Alberto Pérez, preguntando por el 
hecho de Luis Eduardo Higuita, el Magistrado Ponente informa que finalizada la lectura 
del auto será momento en el cual las partes tomarán la palabra ^ 

Leonardo de Jesús Diaz Alegre - patrullero 

4 min. 30 seg. Hecho número uno: Concierto para delinquir agravado, fabricación, trafico y 
porte de armas de fuego o municiones de defensa personal en concurso con los delitos de 
fabricación, trafico y porte de armas de fuego o municiones de uso privativo de las 
Fuerzas Armadas. Coautor necesario a titulo de dolo. 

7 min. 26 seg. Hecho número dos: Utilización ilegal de uniformes e insignias. Coautor a 
titulo de dolo. 

8 min. 02 seg. Hecho número tres: Homicidio en persona protegida de GUSTAVO DE 
JESIJS GONZÁLEZ RUIZ, comparte con EIkin Jorge Castañeda Naranjo. Coautor material 
a titulo de dolo. 

Advierte a! Sala que la Fiscalía le imputó tres hechos, considerando que para diez años ^ 
pertenencia a la organización en calidad de patrullero, parece limitada la actividad del ente 
acusador. 

Carlos Arturo Furnieles Álvarez - patrullero 

10 min. 10 seg. Hecho número uno: Concierto para delinquir agravado en concurso 
heterogéneo con fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones de defensa 
personal y de uso privativo de las Fuerzas Armadas. Coautor necesario a titulo de dolo. 

Investigación en la Justicia Ordinaria por el ilícito de concierto para delinquir obra 
investigación número 561 en la fiscalía 21 de DDHH, donde se le resolvió situación jurídica 
con medida de aseguramiento, quedando debidamente ejecutoriada. 

12 min. 30 seg. Hecho número dos: Homicidio en persona protegida de MARIO FERLEY 
MEDINA DUQUE. Coautor a titulo de dolo. 

16 min. 21 seg. Hecho número tres: Utilización ilegal de uniformes e insignias. Coautor a 
titulo de dolo. 
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No comprende la Sala como se le imputan al postulado dos punibles, para siete años de 
pertenencia al Bloque Elmer Cárdenas. 

Juan Pablo López Quintero - patrullero 

17 min. 30 seg. Hecho número uno: Concierto para delinquir agravado, fabricación, trafico 
y porte de armas de fuego o municiones de defensa personal en concurso con los delitos 
de fabricación, trafico y porte de armas de fuego o municiones de uso privativo de las 
Fuerzas Armadas. Coautor necesario a titulo de dolo. 

18 min. 50 seg. Hecho número dos: Homicidio en persona protegido en concurso 
heterogéneo con tortura en persona protegida de LUIS ARNOBIO Y WILSON 
HERNANDEZ VARGAS, hecho compartido con Darío enrique Vélez Trujillo. 

19 min. 10 seg. Hechos número tres. Utilización de uniformes e insignias. Coautor en la 
modalidad de dolo. 

19 min. 53 seg. Hecho número cuatro: Concurso real y sucesivo de homicidio en persona 
protegida en concurso heterogéneo de secuestro simple y tortura en persona protegida 
con la persona de CARLOS GIOVANNY HIGUITA comparte el hecho con Darío enrique 
Vélez Trujillo y EIkin Jorge Castañeda Naranjo. 

20 min. 15 seg. Hecho número cinco: homicidio en persona protegida de JESÚS EMILIO 
BEDOYA GÓMEZ "alias "Milo", comparte este hecho con EIkin Jorge Castañeda Naranjo y 
Darío enrique Vélez Trujillo. 

20 min. 31 seg. Hecho número seis: Homicidio en persona protegida de JOAN ALEXIS 
PINO TUBERQUIA, hecho compartido con EIkin Jorge Castañeda Naranjo. Coautor a titulo 
de dolo. 

21 min. 41 seg. Hecho número siete: Homicidio en persona protegida en concurso 
heterogéneo con Desaparición Forzada agravada de la menor B.N.G.D, y secuestro simple 
de OLGA LILIANA VÉLEZ GIRALDO, comparte el hecho con EIkin Jorge Castañeda 
Naranjo. Coautor a titulo de dolo. 

24 min. 59 seg. Hecho número ocho: Homicidio en persona protegida, en concurso con 
secuestro simple del señor PASCUAL TORRES, hecho compartido con EIkin Jorge 
Castañeda Naranjo. Coautor a titulo de dolo. 

26 min. 43 seg. Hecho número nueve: Homicidio en persona protegida en concurso 
heterogéneo con secuestro simple de JUAN MARIA MONTOYA HOLGUÍN, hecho 
compartido con EIkin Jorge Castañeda Naranjo. Coautor a titulo de dolo. 

28 min. 30 seg. Hecho número diez: Homicidios en personas protegidas en concurso 
heterogéneo con secuestros simples de JORGE Y RODOLFO YABUR ESPITIA, hecho 
compartido con Dairo Mendoza Caraballo. Coautor a titulo de dolo. 

31 min. 50 seg. hecho número once: Homicidio Agravado en concurso heterogéneo con 
detención ilegal y privación del debido proceso de ULDAR DAVID PADIERNA, alias 
"Mateo", comparte este hecho con EIkin jorge castañeda Naranjo y Darío Enrique Pérez 

Pablo José Montalvo Cultiva - comandante de escuadra 

32 min. 10 seg. Hecho Número uno: Concierto para delinquir agravado, fabricación, trafico 
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y porte de armas de fuego o municiones de defensa personal en concurso con los delitos 
de fabricación, trafico y porte de armas de fuego o municiones de uso privativo de las 
Fuerzas Armadas. Coautor necesario a titulo de dolo. 

34 min. 20 seg. Se suspende la lectura por fallas en el sonido. 

35 min. 45 seg. Continúa la lectura del Auto. 

36 min. 10 seg. Grado de responsabilidad coautor necesario por el delito ya referenciados 
para los demás postulados en concierto para delinquir. 

38 min. 28 seg. Se investigó este hecho por la justicia ordinaria y fue condenado por el 
delito de concierto para delinquir agravado Tribunal Superior de Quibdo, Chocó. 

38 min. 50 seg. Hecho número dos: Utilización ilegal de uniformes e insignias. Autor a 
titulo de dolo. 

39 min. 30 seg. Hecho número tres: Homicidios agravados en concurso real heterogéneo 
y sucesivo, con el delito de secuestro múltiple agravado de BENJAMÍN ARBOLEDA 
CHAVERRA, JOSÉ LISNEO ASPRILLA MURILLO, EDISON RIVAS CUESTA, M E N « 
R.M.M. y FRANCISCO ARMANDO MARTÍNEZ MENA. 

La Sala readecua este hecho y lo deja como: Concurso homogéneo de homicidios en 
personas protegidas en concurso heterogéneo y sucesivo con desaparición forzada, 
víctimas BENJAMÍN ARBOLEDA CHAVERRA, JOSÉ LISNEO ASPRILLA MURILLO, 
EDISON RIVAS CUESTA y el MENOR R.M.M., hecho compartido con Dairo Mendoza 
Caraballo. Coautor a titulo de dolo, hechos ocurridos durante y con ocasión a su 
pertenencia al Bloque Elmer Cárdenas. 

51 min. 40 seg. Se efectúa la readecuación por la Sala, toda vez que el FRANCISCO 
ARMANDO MARTINESZ no fue secuestrado, sino que colaboró con la incursión, es decir 
que se convirtió en una pieza clave a fin de engañar, por lo cual no se legaliza el cargo de 
MARTÍNEZ MENA. 

53 min. 33 seg. Hecho número cuatro: Concurso homogéneo de homicidios en personas 
protegidas en concurso real heterogéneo y sucesivo con tortura en persona protegida d ^ 
HÉCTOR FABIO TORO ORTIZ Y GLORIA ESTELLA GRAJALES DUQUE. • 

58 min. 47 seg. Aclara la Sala que da credibilidad a la diligencia del necropsia donde se 
hace referencia a la muerte de la víctima GLORIA ESTELLA GRAJALES DUQUE. 

Dairo Mendoza Caraballo 

59 min. 30 seg. Hecho número uno: Concierto para delinquir agravado en concurso 
heterogéneo con fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones de defensa 
personal en concurso con los delitos de fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o 
municiones de uso privativo de las Fuerzas Armadas. Coautor necesario a titulo de dolo. 

1 hora 02 min. 04 seg. Hecho número dos: Utilización de uniformes e insignias, coautor a 
titulo de dolo. 

1 hora 02 min. 25 seg. Hecho número tres: Homicidios agravados en concurso real 
heterogéneo y sucesivo, con el delito de secuestro múltiple agravado de BENJAMÍN 
ARBOLEDA CHAVERRA, JOSÉ LISNEO ASPRILLA MURILLO, EDISON RIVAS 
CUESTA, MENOR R.M.M. y FRANCISCO ARMANDO MARTÍNEZ MENA. 
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La Sala readecua este hecho y lo deja como: Concurso homogéneo de homicidios en 
personas protegidas en concurso heterogéneo y sucesivo con desaparición forzada, 
víctimas BENJAMÍN ARBOLEDA CHAVERRA, JOSÉ LISNEO ASPRILLA MURILLO, 
EDISON RIVAS CUESTA y el MENOR R.M.M., hecho compartido con Dairo Mendoza 
Caraballo. Coautor a titulo de dolo, hechos ocurridos durante y con ocasión a su 
pertenencia al Bloque Elmer Cárdenas. 

Frente a este hecho la Sala ya se pronunció en el hecho número tres de Pablo José 
Montalvo Cultiva. 

1 hora 03 min. 43 seg. Hecho número cuarto: Homicidio en persona protegida en 
concurso con el delito de detención ilegal y privación del debido proceso. 

La Sala readecua el hecho por homicidios en personas protegidas en concurso 
heterogéneo de secuestros simples en los hermanos JORGE Y RODOLFO YABUR 
ESPITIA, hecho compartido con Juan Pablo López Quintero. 

1 hora 04 min. 10 seg. Hecho número cinco: trafico, fabricación y porte de armas fuego y 
municiones de uso privativo de las fuerzas armadas. Comparte el hecho con Darío Enrique 
Vélez Trujillo. 

Efraín Homero Arias Padilla - patrullero segundo, comandante de sección 

1 hora 05 min. 00 seg. Hecho número uno: Concierto para delinquir agravado, 
fabricación, trafico y porte de armas de fuego y municiones de defensa personal en 
concurso con los delitos de fabricación, trafico y porte de armas de fuego o municiones 
de uso privativo de las Fuerzas Armadas. Coautor necesario a titulo de dolo. 

1 hora 07 min. 00 seg. Hecho número dos: Utilización ilegal de uniformes. Coautor a titulo 
de dolo. 

1 hora 7 min. 20 seg. Hecho número tres: Masacre de la Horqueta. Concurso homogéneo 
de homicidios agravados, en concurso heterogéneo con los delitos de secuestro simple, en 
concurso homogéneo daño en bien ajeno, hurto calificado, deportación, expulsión, 
traslado, desplazamiento forzado de la población civil y homicidio agravado en su grado 
imperfecto. Víctimas: GERMÁN DARÍO LOAIZA RUA, OMAR MARTÍNEZ GONZALEZ, 
GUSTAVO MARTÍNEZ PAEZ, HERMANOS TIBULO Y JUVENAL ABRIL, JOSÉ 
EDUARDO PERDOMO VANEGAS, ANDRÉS CAMILO SOLANO, JOSÉ ADOLFO CELIS 
JIMENENZ, TITO AGUDELO Y MARÍA CONCEPCIÓN CAMACHO, GRACIELA PARRA 
DÍAZ, SATURIA DÍAZ DE PARRA, ALICIA CARMENZA GUZMÁN, ENTRE OTRAS. 

1 hora 14 min. 50 seg. Hace referencia al desplazamiento forzado de la población. 

Grado de participación calidad de coautor a titulo de dolo. 

1 hora 17 min. 10 seg. Extraña a la Sala que al postulado Efraín homero Arias Padillas 
solo se le hayan imputado tres (3) hechos. 

EIkin Jorge Castañeda Naranjo - comandante del Frente Gabriela White 

1 hora 17 min. 38 seg. Responde por cadena de mando en la mayoría de los casos. 

Hecho número uno: Concierto para delinquir agravado, fabricación, trafico y porte de 
armas de fuego y municiones de defensa personal en concurso con los delitos de 
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fabricación, trafico y porte de armas de fuego o municiones de uso privativo de las 
Fuerzas Armadas. Coautor necesario a titulo de dolo. 

1 hora 20 min. 50 seg. Hecho número dos: Homicidio en persona protegida en concurso 
real heterogéneo y sucesivo con los delitos de secuestro simple y tortura en persona 
protegida. 

Se readecua el tipo en homicidio en persona protegida en concurso real heterogéneo y 
sucesivo con los delitos de Desaparición forzada y tortura en persona protegida de 
MIGUEL BARRIENTOS DOMICÓ. Coautor mediato a titulo de dolo 

1 hora 23 min. 23 seg. La Sala le reconoce total credibilidad a las declaraciones 
suministradas por sus familiares y no a las del postulado EIkin Jorge Castañeda Naranjo. 

1 hora 24 min. 00 seg. Hecho número tres: Homicidio en persona protegida, en concurso 
real heterogéneo y sucesivo de ios delitos de secuestro simple y tortura en persona 
protegida de LUZ MERY COVALEDA GUZMÁN. 

La Sala readecua el hecho en: Homicidio en persona protegida en concurso real 
heterogéneo y sucesivo de desaparición forzada y tortura en persona protegida de Ly& 
MERY COVALEDA GUZMÁN. Coautor mediato a titulo de dolo. ^ 

1 hora 28 min. 00 seg. Se decreta un receso hasta la 1:30p.m. 

Hora de Finalización Segunda Sesión 11:40:00 a.m 

SESIÓN T E R C E R A 
Hora de inicio: 01:42:00 p.m 

2 min. 14 seg. Se reanuda la audiencia con los hechos de EIkin Jorge Castañeda 
Naranjo. 

Hecho número cuatro: Utilización ilegal de uniformes e insignias. Coautor a titulo de dolo. 

3 min. 38 seg. Hecho número cinco: homicidio en concurso heterogéneo con desaparición 
forzada de REINALDO DE JESIJS ARANGO GIRALDO. Coautor mediato a titulo de d o l o ^ 

4 min. 50 seg. Hecho número seis: concurso real heterogéneo y sucesivo de delitos de 
homicidio En personar protegida, secuestro simple y tortura en persona protegida de 
CARLOS GIOVANNY HIGUITA, compartido con Juan Pablo López Quintero y Darío 
Enrique Vélez Trujillo. Coautor modalidad dolosa 

5 min. 20 seg. Hecho número siete: Homicidio agravado en concurso heterogéneo con 
detención ilegal y privación del debido proceso ULDAR DAVID PADIERNA, hecho 
compartido con Juan Pablo López Quintero y Darío Enrique Vélez Trujillo. Coautor a titulo 
de dolo. 

5 min. 50 seg. Hecho número ocho: homicidio en persona protegida de JESÚS EMILIO 
BEDOYA GOMEZ alias "Milo", hecho compartido con Juan Pablo López Quintero y Darío 
Enrique Vélez Trujillo. Coautor mediato, modalidad dolosa. 

06 min. 00 seg. Hecho número nueve: homicidio en persona protegida, tortura en persona 
protegida y desaparición forzada de LUIS EDUARDO HIGUITA, alias "El Perro", hecho 
compartido con Darío Enrique Vélez Trujillo. Se legaliza el hecho para EIkin Jorge 
Castañeda Naranjo, como coautor mediato. 
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06 min. 40 seg. Hecho número diez: Homicidio en persona protegida de LUIS MAYA 
USUGA, alias "Mayita". Coautor mediato a titulo de dolo. 

08 min. 40 seg. Hecho número once: Homicidio en persona protegida en concurso 
homogéneo con desaparición forzada de WINSTON MARQUEZ BLADRÍ, hecho 
compartido con Darío Enrique Vélez Trujillo. Coautor mediato modalidad dolosa. 

Hecho número doce: homicidio en persona protegida JOHAN ALEXIS PINO TUBERQUIA, 
hecho compartido con Juan Pablo López Quintero. Coautor mediato en la modalidad 
dolosa. 

09 min. 12 seg. Hecho número trece: Homicidio en persona protegida en concurso 
heterogéneo con la desaparición forzada de la menor y secuestro simple de OLGA 
LILIANA HERNÁNDEZ QUINTERO, hecho que comparte con Juan Pablo López Quintero. 
Coautor mediato a titulo de dolo. 

09 min, 14 seg. Hecho número catorce: Homidicio en persona protegida en concurso 
heterogéneo con el delito de secuestro simple de PASCUAL TORRES, hecho que 
comparte con Juan Pablo López Quintero. Coautor mediato a titulo de dolo. 

09 min. 49 seg. Hecho número quince: Homicidio en persona protegida JUAN MARÍA 
MONTOYA HOLGUÍN, comparte el hecho con Bernardo Jesús Díaz Alegre. Coautor 
mediato a titulo de dolo. 

11 min. 35 seg. Hecho número dieciséis: Exacción o contribuciones arbitrarias que 
comparte con Darío Enrique Vélez Trujillo. Coautor mediato en la modalidad dolosa. 

12 min. 00 seg. Finaliza la lectura de los hechos y cargos de cada uno de los postulados, 
indaga el Magistrado Ponente a los postulados, si tienen reparo acerca de la readecuación 
típica que hace la Sala en algunos de los hechos? Los postulados a través de la defensora 
manifiestan no tener reparos. 

12 min. 58 seg. Se hace referencia en la lectura a los alegatos de conclusión presentados 
por la Fiscalía, Representantes de Víctimas, Procuraduría y Defensora de Postulados. 

33 min. 15 seg. Consideraciones de la Sala. Competencia de la Sala, 

36 min. 14 seg. Requisitos de elegibilidad de los postulados. 

40 min. 00 seg. Corresponsabilidad del estado. 

41 min. 45 seg. Hace referencia el escrito al número de hechos atribuidos a cada uno de 
los postulados del Bloque Elmer Cárdenas. 

44 min. 22 seg. Enuncia el Magistrado Ponente los delitos atribuidos al Bloque Elmer 
Cárdenas. 

52 min. 57 seg. Hace referencia el Magistrado Ponente a las fases de la desmovilización 
del Bloque Elmer Cárdenas. 

54 min. 25 seg. Se refiere en la lectura del Auto a los bienes entregados por el Bloque 
Elmer Cárdenas, requisito para acceder a la pena alternativa. Se enuncian los bienes. 

1 hora 03 min. 44 seg. Se refiere el Magistrado en la lectura del Auto a la entrega de 
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menores reclutados por la organización. 

1 hora 08 min. 00 seg. Apoi1;e de los postulados para adelantar labores de ubicación de 
las víctimas de Desaparición Forzada. 

1 hora 14 min. 10 seg. Concluye la Sala con la legalización de los cargos. 

1 hora 18 min. 27 seg. En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial, 
Sala de Justicia y Paz, Resuelve 

Primero: Declarar la legalidad formal y material de todos los cargos formulados 
parcialmente por la Fiscalía 48 para la Justicia y la Paz, por los delitos de; 
Concierto para delinquir agravado 
Fabricación, trafico y porte de armas y municiones de uso privativo de las Fuerzas 
Armadas 
Fabricación, trafico y porte de armas y municiones de defensa personal 
Utilización ilegal de uniformes e insignias 
Homicidios en personas protegidas 
Homicidios agravados 
Tentativa de homicidio en personas protegidas ^ 
Secuestros simples ^ 
Secuestros agravados 
Tortura en personas protegidas 
Desapariciones forzadas en personas protegidas 
Desapariciones forzadas agravadas 
Exacciones o contribuciones arbitrarias 
Privación del debido proceso y detenciones ilegales 
Daño en bien ajeno 
Hurtos calificados 

Y deportación y expulsiones en los términos referidos 

Con las readecuaciones ya reseñadas. 

1 hora 19 min. 42 seg. Segundo; 

Se tendrán como readecuados por la Sala : ^ 
® Hecho número tres de Pablo José Montalvo Ciuitíva y Dairo Mendoza Caraballo 

concurso homogéneo de homicidio en personas protegidas en concurso 
heterogéneo y sucesivo con desaparición forzada víctimas BENJAMÍN ARBOLEDA 
CHAVERRA, JOSE LISNEO ASPRILLA MURILLO, EDISON RIVAS CUESTA, EL 
MENOR DE 16 AÑOS; Así como el hecho número cuatro de este ultimo postulado 
homicidios en personas protegidas en concurso heterogéneo de secuestros simples 
en los hermanos JORGE Y RODOLFO YABUR ESPITIA. 

• Frente al postulado EIkin Jorge Castañeda Naranjo el hecho número dos homicidio 
en persona protegida en concurso real heterogéneo y sucesivo con los delitos de 
Desaparición forzada y tortura en persona protegida de MIGUEL BARRIENTOS 
DOMICÓ; el hecho número tres, homicidio en persona protegida, en concurso real 
heterogéneo y sucesivo con los delitos de desaparición forzada y tortura en persona 
de LUZ MERY COVALEDA GUZMÁN. 

1 hora 20 min. 40 seg. Tercero: 
Acorde a lo expresado en la parte motiva, no se legaliza el hecho número siete, homicidio 
y tortura en persona protegida de LUIS EDUARDO HIGUITA, alias "El Perro", atribuido al 
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postulado, exclusivamente a este postulado, Dairo Enrique Vélez Trujillo alias "El Tio"; así 
como los punibles de detención ilegal y privación del debido proceso en lo pertinente a 
Dairo Mendoza Caraballo, en el hecho donde se les dio muerte a los hermanos JORGE Y 
RODOLFO YABUR ESPITIA. 

1 hora 21 min. 16 seg. Cuarto: 
Determinar que los hechos formulados por el ente acusador, en contra de los citados 
postulados D A R I O E N R I Q U E V É L E Z T R U J I L L O , J U A N P A B L O L Q P E Z Q U I N T E R O , D A I R O M E N D O Z A 
C A R A B A L L O , C A R L O S A R T U R O F U R N I E L E S Á L V A R E Z , E F R A Í N H O M E R O H E R N Á N D E Z P A D I L L A , 
E L K I N J O R G E C A S T A Ñ E D A N A R A N J O , P A B L O J O S É M O N T A L V O C U I T I V A , B E R N A R D O D E J E S Ú S 

D Í A Z A L E G R E , se cometieron durante y con ocasión de su pertenencia al Bloque Elmer 
Cárdenas de las Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá - ACCU. 

1 hora 21 min. 10 seg. Quinto: Declarar que Darío Enrique Vélez Trujillo y los demás 
postulados advertidos e identificados como se dejó expreso en el cuerpo de esta decisión, 
son hasta este estadio procesal, elegibles para acceder al beneficio de la pena alternativa 
establecida en la Ley 975 de 2005, modificada por su similar 1592 de 2012, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 

Notifíquese y cúmplase. 

1 hora 22 min. 54 seg. Salvamento de voto parcial del Dr. Rubén Darío Pinilla Cogollo, se 
da lectura al mismo. 

1 hora 35 min. 25 seg. Se concede la palabra a los sujetos procesales para interponer 
recursos, La Fiscalía sin recursos. Representantes de víctimas sin recursos. Procuraduría 
sin recursos, defensa y postulados sin recursos. 

1 min. 39 min. 20 seg. Queda en firme el auto de control legal y material de conformidad 
con el artículo 23 de la Ley 1592 de 2012 que modifica el artículo 23 de la Ley 975 de 
2005 se abre el incidente de afectaciones causadas a las víctimas. 

1 hora 40 min. Frente al incidente toma la palabra el representante de víctimas quien 
informa que por parte de los representantes se presentará una excepción de 
inconstitucionalidad. 

1 hora 41 min. 00 seg. Se fija fecha provisional para el 11 de septiembre de 2013 a las 
9:00am, queda notificada la nueva fecha en estrados. 

Finaliza la audiencia. 

Hora de Finalización Tercera Sesión 03:24:00 p.m • 

REQUERIMIENTOS Ninguno 
EVIDENCIA Ninguna 

DÉCISiON' 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial, Sala de Justicia y Paz, 
Resuelve: 

Primero. Declarar la legalidad formal y material de todos los cargos formulados 
parcialmente por la Fiscalía 48 para la Justicia y la Paz, por los delitos de: 
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Concierto para delinquir agravado 
Fabricación, trafico y porte de armas y municiones de uso privativo de las Fuerzas 
Armadas 
Fabricación, trafico y porte de armas y municiones de defensa personal 
Utilización ilegal de uniformes e insignias 
Homicidios en personas protegidas 
Homicidios agravados 
Tentativa de homicidio en personas protegidas 
Secuestros simples 
Secuestros agravados 
Tortura en personas protegidas 
Desapariciones forzadas en personas protegidas 
Desapariciones forzadas agravadas 
Exacciones o contribuciones arbitrarias 
Privación del debido proceso y detenciones ilegales 
Daño en bien ajeno 
Hurtos calificados 

Y deportación y expulsiones en los términos referidos 

Con las readecuaciones ya reseñadas. 

Segundo. Se tendrán como readecuados por la Sala : 
9 Hecho número tres de Pablo José Montalvo Ciuitíva y Dairo Mendoza Caraballo 

concurso homogéneo de homicidio en personas protegidas en concurso 
heterogéneo y sucesivo con desaparición forzada víctimas BENJAMÍN ARBOLEDA 
CHAVERRA, JOSÉ LISNEO ASPRILLA MURILLO, EDISON RIVAS CUESTA, EL 
MENOR DE 16 AÑOS; Así como el hecho número cuatro de este ultimo postulado 
homicidios en personas protegidas en concurso heterogéneo de secuestros simples 
en los hermanos JORGE Y RODOLFO YABUR ESPITIA. 

» Frente al postulado EIkin Jorge Castañeda Naranjo el hecho número dos homicidio 
en persona protegida en concurso real heterogéneo y sucesivo con los delitos de 
Desaparición forzada y tortura en persona protegida de MIGUEL BARRIENTOS 
DOMICÓ; el hecho número tres, homicidio en persona protegida, en concurso real 
heterogéneo y sucesivo con los delitos de desaparición forzada y tortura en persoB* 
de LUZ MERY COVALEDA GUZMÁN. ' 

Tercero. Acorde a ¡o expresado en la parte motiva, no se legaliza el hecho número siete, 
homicidio y tortura en persona protegida de LUIS EDUARDO HIGUITA, alias "El Perro", 
atribuido al postulado, exclusivamente a este postulado, Dairo Enrique Vélez Trujillo alias 
"El T Í O " ; así como los punibles de detención ilegal y privación del debido proceso en lo 
pertinente a 
Dairo Mendoza Caraballo, en el hecho donde se les dio muerte a los hermanos JORGE Y 
RODOLFO YABUR ESPITIA. 

Cuarto. Determinar que los hechos formulados por el ente acusador, en contra de los 
citados postulados DARIO ENRIQUE VÉLEZ TRUJILLO, JUAN PABLO LÓPEZ QUINTERO, DAIRO 
MENDOZA CARABALLO, CARLOS ARTURO FURNIELES ÁLVAREZ, EFRAÍN HOMERO HERNÁNDEZ 
PADILLA, ELKIN JORGE CASTAÑEDA NARANJO, PABLO JOSÉ MONTALVO CUITIVA, BERNARDO DE 
JESÚS DÍAZ ALEGRE, se cometieron durante y con ocasión de su pertenencia al Bloque 
Elmer Cárdenas de las Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá - ACCU. 

Quinto. Declarar que Darío Enrique Vélez Trujillo y los demás postulados advertidos e 
identificados como se dejó expreso en el cuerpo de esta decisión, son hasta este estadio 
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procesal, elegibles para acceder al beneficio de la pena alternativa establecida en la Ley 
975 de 2005, modificada por su similar 1592 de 2012, por las razones expuestas en la 
parte motiva. 

Notifíquese y cúmplase. 

RECURSOS RECURRENTE 
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